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DE.LA PROVINCIA DE MADRID. 
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A D V E R T E N C I A O F I C I A L SE PUBLÍCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

ígs Jejes, o r d e n a y a n u n c i a que hayan de in- 11 PRECIO DC SIISCRJCWN — E n est? eapital. llevado á domicilio, *0 rs. mensuales 
m t ^ ^ e o los Boi.ETTW:s O F H I I U E S « b a o de mandar ¡ anticipados; fuera de rite H rs. al mes; 36 el .trimestre; 72 el semestre, y 1.44 
JlSele •Pol í t icoresorct ivo, por cuyo conducto se.pa- por un ano .—Se admiten susenciones en Madrid en las .'oficinas del BOLETÍN, 
• i r f a í los Edjtoréa -de los mencionados periódicos- Corredoa4»aja de San Pablo, numero 59 , baio —Fuera de ^sta'capital, directa-

flfcf i>rdm rfg-6rde *t>ri¡ titiJMftli • „., — mente.por ned io de. carta al K.limr. con inclusión del importe del üempo del abono 
* en sellos.—Ln. oñmeta suerte Ifl cuartos. I"""*"" "* = 

ADVERTENCIA E 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
míe sean í instancia de parte no pobre,; se insertarán 
oficialmente?" asimismo cualquier anuncio c t o c e r -
niente a i servicio nacional, que dimane de la a 
mismas; los de interés particular u-^arto su 
¡nsÁrcfon. 
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PRIMERA SECCIÓN. 
—n —. : 

PARTE OFICIAL. 
FCJ ~ 

PKüSIDENClA DEL CONSEJO DEMI-
N I S T R 0 9 . 

S. M. la Reina noeslra Señora (que 
Dios, guarde) y su augusta Real familia, 
continúan cu el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.—He dado cuenta á la Rei
na (Q- D. G ) del espediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de. 1855. para llevará efec
to la revisión de la carga de justicia de 
5753 rs. 56 cents, anuos que figura al 
número 15 del art. 2.°, capitulo 1.° del 
presupuesto de gastos vigente y -percibe 
el Marqués de Bellet de Miañes. 

En su consecuencia. 
Visto un testimonio librado en T o t -

tosa por el Hscribano de aquella ciudad 
don Ramón Guardiola en-i . de marzo de 
1851% debidamente legalizado y compro-
badoccoA.su original á PRESENCIA del Ad
ministrador d •lientas déla provincia por 
delegación del Fiseal de Hacienda públi
ca, en el cual se inserta ana Real cédula 
de 29 de abril de 17 44, de la que resulla 
que seguido pleito en el €onsejo de Ha
cienda entre doña María Ana .Marco y el 
Fiscal de S. M. con motivo de la incor
poración al Estado de las satinas titula
das del Manso de l í n u i a r ó de Sibil, sitas 
en el término de Amposla. pertenecientes 
á la citada doña M a n a Ana Marco, se des
pachó ejecutoria á favor de esta en 5 de 
setiembre, de 1740, mandándola satisfa
cer 2.)ü escudos de plata doble por re
compensa del p r o d u c t o de las espresadas 
8ALINAS-: 

Visto otro testimonio espedido en 21 
de febrero de 1863 por el Notario públi
co dorrJ«sé~ Tallada Ztiniza, en que se in
fria la sentencia ejecutoriada de i 3 de 
abril de 1821 en el pleito seguido entre 
don Baltasar Bellet. marques de Rellel 
de Míanos, y Miguel Padrell, por la cual, 
entre oíros derechos declarados á favor 
del marqués, se bal a el de percibir la re
compensa que por las salinas de Amposla 
'disfrutó U d »na Mari i Ana Marco. 

Visto O T O testimonio librado en 17 
de abril de 1803 por el Notario don Ra-
nwn Guardiola, con referencia al inven-
ferio de bienes en que por fallecimiento 
<fo su antecesor e n t r ó á poseer el actual „ 

. ***** 

marqués de Rellel,.entre los cuales liga
ra Ta enunciada pensión. = — — ¿ L 
: -zVista la ley de 29. de abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las. cargas de justicia, y 
el art. 9-* de la de prestípueslosde 1859 
estableciendo la forma derejccuíarla: 

Considerando que la Incorporación al 
Estado dé 'as salinas que pertenecían a 
dona María Ana Marco, fué una expropia
ción forzosa por causa de utilidad públi
ca, y la recompensa de los 250 escudos 
de plata doble señalada, la suma que se 
reguló en equivalencia de los productos 
líquidos de-las mismas salinas, por lo 
que que existe un titulo legitimo a per
cibirla en favor del sucesor de la doña 
María Ana basta ser indemnizado de o t ra 
manera. 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el parlicu'arpor la 

-Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, se lia servido confir
mar el acuerdo.de la Junta de revisión y 
reconociwiento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la de que 
se trata. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoc imien to y'finesébrrespondienles.— 
Dios ffuaede á V. I ; muchos añ s.—Ma
drid 4 de junio'de r$Í4.—Salaverría.— 
Señor Director general del Tesoro pú
blico. 

prescribieron, y acreditar la susericion 
de las ; 000 acciones con que se aumenta 
el capital social ~y el desembolso del 10 
por 100 del valor nominal de estas. 

Vistos los documentos remitidos por 
el delegado del Gobierno cerca de la 
Compañía de (pie se trata, en cumpli
miento de la citada resolución: 

Yisla la Real orden de 17 del corrien
te, en <|ii" s e aprueba la escritura olorr 
gada el 18 del mes anterior, en la cuaL 
se han ¡¿serta lo los estatutos por que se 
rig<» la S ciclad, con las alteraciones 
acordadas en los artículos 5 . a , 6.° y 7. a 

y modificaciones mandadas introducir en, 
ellos y en el 22 por la antedicha resolu
ción: 

Consistan'o que en la instrucción 
de éste espediente se han cumplido las 
prescripciones legales; 

De acuerdo con el Consejo de Estafo 
y con el de Ministros, 

Yengo en aprobar la trasferencia he-
|. cha por don José de Salamanca á la Com

pañía del ferro-carril de. Córdoba á Mála-
¡ ga de la concesión del de Granada a Cara-

pidos, y en autorizar la modificación de los 
articulo? 5.°, 6.°. 7.° y 22 «le los estatu
tos de la mencionada Compañía, en los 
t é r m i n o s consignados en la escritura de 
1S de-mayo último. 

Dado en Palacio á 22 de junio de 
18Gi.—Esta rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Fomento, Augusto lilloa. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

i [i — 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

t r 1 

"MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

"Vista una esposicion elevada por don 
José de Salamanca, concesionario del fer
ré-carril, de i ¡ ranada á Campillos, v por 
et Director gerente d e j a Compañía de 
Córdoba á Málaga, en solicitud de que se 
apruebe la trasferencia de aquella conce
sión hecha por el primero á la segunda. 

Vistas las alteraciones propuestas por 
el Consejo de administración de dicha 
Compañía en ios artículos 5.°, 6." y 7.° 
de sus estatutos, referenles á los objelps 
que se aportas á la Sociedad y al au
mento del capital social, en virtud de la 
autorización que le ha conferido la Junta 
general de accionistas celebrada el 16 de 
octubre último: 

Visto lo espuesto por la Dirección 
general de Obras públicas respecto de la 
trasferencia á la Compañía del ferro-car-
rril de Córdoba á Malaga de la concesión 
del de Granada á Campitlos. 

Vístala Real orden dc 21 de abril 
próx imo pasado mandando elevar á es
critura publica la indicada reforma de los 
estatuios, con las modificaciones que se 

MINAS. 

limo. Sr.: En vista de la demanda 
entabla Ja por el Licenciado don Vicente 
Romero y Girón, á nombre de don Juan 
W l a s c o , cont. a la R *al orden de 29 de 
enero último, p r la que se confirmó el 
decreto del Gobernador de Ciudad-Real 
que declaró subsistente la concesión de 
la mina La que yo buscaba, y cancelado 
y nulo el espediente del registro Desgra
ciada, incoado á nombre del citado Ve-
lasco y considerando que, con arreglo á 
lo que disponen los artículos 89 y 91 de 
la ley de minas, la resolución dictada en 
este espediente no es de aquellas en que 
procede la via contenciosa, y que ade
mas la demanda se ha presentado des
pués del plazo señalado al efecto, la Rei
na (O. I). (¡.). de acuerdo con lo infor
mado por la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, se ha servido «le-
clarar que no procede la admisión de di
cha demanda. 

De Real ó-Üen lo digo á V. I. par* 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 15 de.juuio de 1^64.—Ulloa.— 
Sr.Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 
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SecctOD-de Gobierno.—Negociado 6 . # — Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectoresd¿ "i¿ilancia;y ro
ma? dependientes de mi a u t o r i d a d , pro
cede rán á la busca y captura del desertor 
Pedro Falmol Itogué, cuyas señas ije es
presan á continuación, deb iendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 1,° de julio de 1864.—Con
de de Ezpelela. 

Estatura un metro 690 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca; cotó'r 
sano. 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del deberte 
del ejército francés Luis |Bei lorjeuyas 
señasseespresan ácontinuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Mac'rid l . °de julio de 186%—El 
Conde c'e Ezpelela. 

J ' „ * J Estatura un metro 6 5 centímetros; 
pelo y cejas entrecanos; ojo .azules; naf^z 
regular; cara redonda; boca regular; bar
ba poblada, y de 4 5 años de edad. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 . ° — Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicie 
de bagajes, que las cuentas de os mis
mos se publiquen en el Boletín Oficial, 

se inserta á continuación la que lia sido 
remi.ida á esta Superioridad por el Al
calde Presi.lente del cantón d 3 El Molar, 
de los servicios que' durante el primer 
trimestre d el año actual ha prestado don 
Andrés Alca'dc conlralis'a délos mismos 
de dicho cantón, en la referida villa, ca
beza del mismo, y por los pueblos de 
Torrelaguna y (Sabani l las , pertenecientes 
al referido cantón, para que en el pre
ciso término de ocho dias espongan las 
reclamaciones que tengan por c o n v e 
nientes. 

Madrid 17 de junio de 1864 .—H 
Conde de Ezpelela. 
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C O P I A D E L A C U E W T A Q U E 8 E C I T A . 

¡Persone*, 

)u« p w t o el Hervido 

Andrés Alcalde. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ideo» 
ídem 
ídem 
Ídem i 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ideír 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem ; 
ídem 
Mero 
ídem «£ 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
'dem 
ídem 

ld*»m <v 
ídem i1 

Ídem f= 
Juan Gómez. . E 
Andrés Alcalde. . 

litera 
Manuol Huerta. * 
Pablo Espinosa.. 
Tomás Vicente. . 
Cándido Conde. . 
Gavioo Galvez. fe 
Andrés Alcalde, i 
Felip* Montero T 
Manuel Barrio. ; 
Andrés Alcalde.. 

Emete io Paredes; 
Vicente Martin. I 
Pablo Grande. 
Francisco García» 
Julián G;<rcfa. £ 
Santiago Velasco, 

bltí'll • 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO, 

Persona A quien se presta. 

José G«reía Ruiz. . . • 
D. Antonio Lizarraga. . . 

".§em ~ 
D Benigno Martínez.. . . • -
Ramón Sanios, A ¿ _ • • • 
Raimundo Mateos. . . . 
Juliana Alonso y cuatro hijos 
Eugenio Mar in. . . 
Alcalde de Sun Agustín. 

• iUard i í civil. . . . 
fMaría Esparricas y tres mas 

l). Manuel Moreco. 
M u i i ' i de Gracia. . . 
Ü. Gaspar Torrentegui. 

Ídem 
Adriano Irúa. . . . 
Luis i in l i" . . . . 
Ramona Santa María. . 
Josefa Ibar y otro. . . 
Aniceto Esbec. . . . 
Vicente Martínez. . . 
Diomsia de a Iglesia. 1 
i.efe de una partida de quintos 
Hermenegildo Oftiz y otros 
Victoriano Camino '. < 
Domingo Pérez y otros. . 
Autooio Peñasco. . t¡* [ 
Eugenio Nieva. . . . 
i) Domingo F erro 
l) (Sppar de Torrenteguf 
Juana U b r e g o n y otros dos 
Segundo Fusiel . . • 
Eusebia Domínguez y otra. 
Pedro BiMos. . . . . 
«arfa B>lorcaz . . • 
l). Francisco K>ütropa y otro 
Joaquín Manjncli y otro. 
Evaristo o c h o a . . 
I). Antonio Lizarraga. . . 
I) Benigno Martínez. . . 
I) Manuel MoreTícrc c 
I) Ga.-p.ir Torreutegui. . 
b Antonio Lizarraga. 
Adriano Irúa . . . . 
D. Gaspar Torrentegui. . 
D. Nicolás Sanche.}, . • 

jl) Gaspar Toirentegui . " . 
I^HII: 

Vtctoriano l a m i n o . . . 
Ü. Gaspar Torrenlegui . . 
I). Domingo Fierre. 3 _, 
D Gaspar T . T r e n l e g u í . . 
D. Domingo Fierro. . . 

Meai» 
D. Elias Robles. . . . 
D. Domingo Fierro. . . 

I'I-'ÍM . 
.«tora 

Ramón Santos . . . 
Lstévan Vargas. ¡ • 
María Espn ricas. . . 
José Alca/.ar. . . . 
Vicente Sai/.. .. 
Adriano Irúai v . . 
Rárñon. Santa l'aría. . 
D. Antonio Losada. . 

•r- £ >br c -r * =-

Cuerpo á qne pertenece. 

P r ^ o . 
Cazadores de Arapíl-'S. 

Ídem 
Cazadores dn.Figiieras. 

ConOnaUo. 
ídem 

Pobres. 
Preso. 

-*í ¿* é 
Presos, 

ídem 
Cazadores de Arapile*. 

Preso. 
Cazadores de Lle .ena. 

ídem i 
Preso. 
Ídem 
ídem 
hiera 

Pobre. 
Preso, 
ídem 

- ü 3-"** 9~*-
Presos. 

Guardia civil. 
Presos. 
Kl.Mn 
I-#i-Tñ 

liifanteriit de Sabova. 
Cazadores de Liereua 

,\ P r e s o s , 
Pobre. 

Pre>ás. 
P. Ure. 
Pr«>a. 

inmigrados. 
Pre<os. 
Pobre. 

Cazadores de Ara i ' " S . 
Cazadores de Piqueras. 
Ca/.d I O IOÍ de Arji"l.-s. 
i:.iZ«'lnrps de Ll lona. 

Cazadores de Yrapiles. 
Prmo. 

Cazadores de Llerena. 
Coraceros del Principe. 

Cazadores .le L l e r e n a 
Ídem 

Guardia c iv I. 
Cazadores de Llerena, 
Infantería de S111 •»v •. 
C a z a dore* de Llerena. 
Iiifdiiterit* de Saboya. 

ídem 
Coracero* del Príncipe. 

Inlantvrbt de Saboya. 
- - „ E; TBteiDjE 

Ideíh 
Prego. 

Gu«r • a civi l . 
P*e>a. 
Í d e m 
Í d e m 
Ide in 
í d e m 

Infantería de Saboya. 

Punto de la 
expedición. 

Ll Molar. 
Madnd. 

Lie . i j 
Ideiq 

El Muí r. 
rlidrid 

Búrg-is. 
Madrid. 

>. Agustín 
El Molar. 

|S Sebastian 
Torre.aguna 

Ídem 
Madrid. 

Idein 
Pontón. 

'Ciud .d Real 
Burgos. 
Madrl 1. 
Huesca. 
Oviedo. 

Torrelaguiid 
El- Mojar. 

Alca á. 
Madrid, 

ídem 
11.111 

Ale lá. 
Madrid. 

I (••m 
ld»-m 

Sevilla. 
M.idnd. 

\lmiiradiel 
L< Ta-irera 

T.dosa. 
Lo^nmo. \ 

Amequera. 

M n i r i d . 

í».'iit n 
M drui. 

ídem 
P .llt'iU. 
Madr id . 

ld -m 
I d . n i 
I l - i n 
Mein 
I i-Mu 
•Lit'in 
bera 
l d - m 
Ídem 
I I ni 
Ídem 
ld -m 

Siino&a 
Mairi i . 

S. S hastian 
M n l r l I 

Mir¡m a 
P iilou. 
Burgos. 
Madrid. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Cíe. del p u e s ' o 
Gobr. m i l i t r . 

I lem 
I l - in 

Cte. del puesto 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Alcalde o n s t i t . 
Cte. del puesto 

Gobernador. 
CtM. militar. 

Juzgado. 
Gobr n i lilar. 

Idein 
Cte. del pre-si ¡10 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
Idein 

Juzgado. 
I . i e n i 

\ lcald^ «*< nslit . 
Juzgado. 

Gobernador. 
Idein 
Ídem 

alcalde constil 
Gobr. MI i litar. 

Idri a 
ídem 

Junta de cari larl 
A l c a i d e c o i r e y r . 
A l c a l d e c o i i s l i i . 

Id.'.Wi 
Ct". mi l i l . r . 
Gob-rna J i 'r 

Junta de car diid 
Cobr. militar. 

id-m 
Cte. militar. 

G'b". <ni i iu r . 
ídem 

C K J e l p n si 'io 
Gobr. mili ar 

tdeió 1 

ld.Mll 
II - m 

Gúi^rnndor 
Cobr. militar. 

|dc*i) 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id MU 
Ídem 
Mein 

G o b e r n a d o r . 
I l.i ú 
Idülll 
IdelU 

Ab '*l 'e constii . 
C'.f. del presiilio 

GoticriM or. 
C a p i t á n general. 

fKCHAS. 
Procede 

el asistido 
Procede 

el asistido 
» Mes. Año ! de 

'1 Enero. 1 8 6 4 Valencia. 
Id. i d . Madrid. 

5 id ' i l . Id. ra 
4 3 i tbre . 1803 Torrela^una 
5 ¿itero. 18.1 Saulona. 
4 id l l . Ma I n d . 

3 0 Dicbre. Búrg.rt. 
11 ¿ñero . Madrid. 
•7 id. id. » 
2< i d . id. í d e m 
i D ebre I8(M S. Srba>tian 

Enero. l86l'¡Torrelaguna 
Mi 

i 
i d . id ídem Mi 

i Fbbre . 0 i l . Madrid. 
1 id. t d . Idera 

0 » Pontón. 

I 5 Enero. 186» Cludad-Reai 
•d . 1 1 . Ídem 

1 8 P e b r e . 0 ¡J. Mddrid. 
3 0 0:l.ire ( 8 A 3 Huesca . 

.< En» re. t b t í l Qvie l o . 
8 Pebre 0 l l Ton <i a.-un 

10 id i 1. Ar^ da. 
1 • i d . d A l c a l á 
•20 HÜBTd. 

Pebre . 0 

86 
t8o i 

El Mular. 
Madrid. 2 ' 

HÜBTd. 
Pebre . 0 

86 
t8o i 

El Mular. 
Madrid. 

| v 5 i l i d . 1 lem 
2 
•.'9 

1 

i d . i l . Alcalá. 2 
•.'9 

1 
i l . 
id. 

id 
id 

M.d i l . 
T.»rrelaguiii» 

7 Marzo. id Mnibid: 
12 Ju io. 1 8 6 3 Sevida. 

• - *• * NI ...1 r 1.1. 
II Marzo 1 8 6 » Almurahel 

» .. tt El M.iiar 
\ ebre 0 t 8 t r l Fran-'ia 

22 id. id . Logroño. 
•27 td id A ile.quera. 
~2 En.-r 1 id M «trn l 

1 i D i C b r e . '8rti Pontón. 
28 

1 
Enero. I S U 4 Id ni 28 

1 F - b n > . ° Id. M i d r í d . 
i En-ro. i d . Pjtuton. 

F e n r e . 0 Id . Ide o 
< . d . id T.»rr lagu a 

U Eo«»ro i d . - iii.-in 
1 Febre * Id. ídem 
i i 1 I d . ídem 

•20 Enero 8 6 l | El Molar. 
1 F bre.° ftftíl Torr« a^uii.. 

id. i d . l l e r a 

H 1 i d . id P.. i l i o n . 
29 id t d . Madrid 

1*9 i d . i d . Terrelagun 

1 3 i d . Id Ídem 

i'2'1 I d . i l • Ida 
J29 id. •d. Idera 

i l . 11. Idein 
»l Nobre. 861 La Cabre r a 
0 \!lMI M; I > *T 

21 «Khd La Cabrera. 
•21'E.i.TO. W i E M.dar 

3 .d 1 ' . La C brera 
: 3lK-bfri 0 id Torrel«Muna 

1 1 3 E n n r o . i l Li Canrera 
1 ñtFibn.* i d . i l u j t i a ^ ü . 

LLEGÓ CON 

Puebio en 
que se DCarros 

teiminó el de 
servicio, n u e v o s 

La Cabrera. 
Toirelaguna 

Mera 
Alcobenlus 

ídem 
La Cabrera 
\ I c o i . e i i d . i o 

l.n Cabrera 
Fuencarral. 
La Ca >rera. 
Alcobendas 

Ídem 
Idftin 

Torrelaguna 
II ra 

Alcob- o d i s 
Li Cabrera 
Alcobendas. 
La Cabrera 
Medien las 
T rrel guua 
Alcobenda>. 
Fuemntrral. 
La Cabrera 
Torrel «guna 

Idnill 
Calwnil a*. 

La C a b e r a . 
Torrelaguna 
llcobeikisj 
L \ Cabiera 
Caltuinhas 

La Ca r«r i 
Lozoyuela. 
\ lcob"i id«s 

ídem 
ídem 

Cabal*, i Has 
Pal.-nes. 

El Molar. 
(•te.. 

Patones . 
M i.irid. 

Ca' .ani l las . 
Pont m. 

Alalpardo. 
Pontón. 

Il-mi 
Ei Mr>'ar. 
Pontón. 

| . l " i i ; 

Ei Molar. 
Pitones. 
Pontón. 

Mcobendas 
Pontón. 

IdelU 
ídem 

El Molar 
Colmr. V « 
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ADIIWT1UCI01 MUtClFlL OS H\ClE!f DA PÓ* 
BLICV DK L\ PROTl.fCll DC MVDRID. 

D O D José F e r n á n l^z de Hiero, Admi-
nistraJor orincipil de llameada pábli-
ca de esta provincia. 

Por el presente cito. Hamo y empla
zo a don \nlnnio Agacino, Oficial terce
ro que fué del Ministerio de Iai *iUa v ra
zón del cuerpo nacional de Artillería, ó 
á sus herederas si hubiese fallecí lo. pa
ra que po r sí ó por medio de persona que 
leg hílenteles represente, se conslilnvan 
en la Sección de Intervención de esta Ad
ministración para ser requeridos al pago 
de 606 reales qu" adeuda al Tesoro, aper
cibidos de que si no to verifican dentro 
de los nueve dUs siguientes á la publica
ción de esle segundo edicto, se continua
ran los procedimientos en su rebellia con 
arreglo a la ley orginica del Tribunal de 
Cuentas del Reino 

Madrid "28 e junio de 186i.—José 
Fernandez de Hiero. 

El Estanco del pueblo de San Martin 
de Valdeiglesias se halla vacante por re
nuncia de la persona que lo desempeña
ba: I" i|ti" se hice saber ai público < fin 
de que las personas que lo pretendan 
presenten sus solicitudes al escelenlisimo 
señor (jobernador civil, dentro del tér
mino de ocho dias, á contar desde el en 
que se publique el presente anuncio en el 
Bolelin Oficiala esta proxincia. 

Madrid ¿S de junio de 1864.—José 
Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIOi 

DÍRBCC10N GENERAL DB OBRAS PÚBLICAS. 

K<i virtud de.lo H¡«nueíU'>p*rR «al órd-Mi 
de 12 <t»' rn;irz(Mlel562, e¡>t« Dirección g e 
neral tm sefiilarijcl din 2 (lid próximo m s 
de B* l iemlue, á las d¡ ce d e su nsaumiH, p tu 
la a d j i O i C h c i M i i en pública suba>la <l- las 
obras de luí pu«'iite rroviaioi al <le m dera 
sobrn el rio («nadíela la • arretera .ie piim< r 
ónien de A ualadeiUo á Guadal-jara y parle C<>nipreiidiOH eu la |.>ruviiicia de Cuntirá, 
b a j o M i jH e s i i p i i e s i u loui imporiaute 119.51)!) 
reales. 

La snb «sta se celeb r ará en los términos 
prevenidla por la Instrucciou de 1M «te mar
zo de 852 , cu esia edrte aut«« la Dirección 

( general de Ulnas públicas, situada en el 
1 cal que ocupa el Mmiatmo de Fomen-

j y en Cuenca ante «I Gobernador de 11 
protincia; bailándole en ambo-i puntos de 
inanitieíiu, pan» conocunienio del públic,o> 
el prc«o|Miesto, condiciones y planos cor-
respondicniíN. 

Las proposiciones se presentarán ¿n 
. pliegos cerrados, arreglándose uxactament 

al adjunto modelo*, y In cantidad que ha de 
consignan*; previamente o r n o garautia 
para tomar parte en esta subasta será de 
& 0 0 0 reales en dinero ó ucciones de c a -

: minos, ó bien en electos do la lleuda públ i -
, ca al tipo <joe les está asignado por bis 

respectivas disposiciones vi^entes^ y en Io> 
que un lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsu el día anterior al lijado para la subas 
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene H relorida 
Insiruccinn. 

En e l caso de que resultasen d o s 6 usas 
proposiciones iguale- ?e celebrará, única
mente entre ses autores, una segunda lici
tación abieria en los términos prescrito* 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora yor lo menos de 1 0 0 0 reales, que
dando las d e m á s A voluntad de los lieita-
dores, siempre que no bajen de 1 0 0 rs. 

Madrid 2 0 de junto de 1 M ¡ 1 . — K l Di
rector general de Obras públicas, Frut i* 
Saavedra 

Modelo de proposición. 

Don N. N.. vecino de y j r l o iwm 
enterado del annncii publ i 

cado con bjeba 2 0 de junio último y de 
las condiciones y requisitos que se e x i 

G E N par» T I adjudicación en pública SUBATTT 
d e U A obras de un puente provisional ¡le m a dera sobre eí rio G a ü'ela en 1» ra tretera de 
primer orlen -le Albaladejiío á Guadalajare 
v parte comprendida en i t provincia de 
Cuenca, se compromete 4 tomar á tu cargo 
lá construcción de las mismas, con e s -
tricti sujeción i los es presados req Isitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitió do ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipil fijado; pero ndvirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no s e e spre 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirrua del propouente. 

tin virtud de lo dispuesto por Real ór~ 
den de e t a toe a, e«.ia Dirección genera ' 
bt señalado el d i a 2 2 d e l presenta mes» 
a l t s doce de su mañana, para la adjudica
ción en pú'i'ica subasta de las obras de la 
s»*ccion de carr lera que partiendo de la 
det Seijo á Mugar los, lia d-- utdreon el 
pu me de A«* s. cuyo presupuesto asciende 
á 5 8 1 33H.69 rea es . 1 1 " r i 1 

La Miibasta se celebrará en los términos 
prevenid s por la instrucción de 1 8 d- mar
zo de 1 8 5 2 , en esta corte ante la D rec ion 
general de Ohras púhiuas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
v e n l i Cortina ante el Gobernador de la 
provincia, bailándose en ambos punto- de 
mamHesto, para cono -tmiento del público, 
e! presi puesto, condiciones y planos c o r -
r c s p o n l n 'n tes . ib .'MI ;/:/'i| 'LÜLLI'IIL 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerra.lo . arra lándose < xac iameu-
te al a d ' i u i ' o modelo , y |A canti-lad q t t e ha 
de consignarse previamente como garantí i 
p a n tomar parte en e t a subasta será de 
2 U . 2 ( ' 0 reales v'n. *n dinero ó acciones de 
caminos, tfbién en efcet'>s de la Deuda pu
lí ica al d ú o que les esta asignado p r las 
reí<f»ectivas dtS|iosicioues vigentes, y eii>lus 
qurt no o tuvieren al do su «o.izucion en 
la Bolsa el dia anterior al fijado FIARA la 
subasta; debieiidoai ouipañ^rse ó cada pl ie
go eí documento q u e acredite haber reali
zado ci depósito del inoiio que previene la 
referida instrucción.,' ( . v J 

En el caso d e q u e resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entré sus autores, una segu.iriá lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 5 0 0 rs., q u e 
dando las demás á voluntad de los licita 
dores, ciieoipre que no bajen de 1 0 0 rs. 

Madrid 2 de j u n o de I H ó i . — El 
Director general de Obras públicas. Frutos 
Saavedra. 

-flBuETTTPtdcluq |j; ii.viífüít:. -m *uq> n.l 
Modelo de proposición. 

El-~.¿{}fcl f»i. omii( oí» 0 o hltiiv;.; "!l 
Don N. N „ vecino de 

enterado del anuncio publicado con 
fecha 2 le junio últ imo, v de las c i n -

iiici iiies y reipiisitos «pie se exigen P a f a ' a 

adjudicación en pública subasta di: las obras 
de la s ceion de c-irretera que panieiido 
d é l a (bl Seijo A Mugar los, b* <t • '"'ir con 
el puente íle Ares, se c o m p r o i n l e á toma 
á su cargo l.i construcción de las mtiina*, 
con estríela sujeción ó losespresados requi
sitos y condiciones, por la cantidud d e 

(Aquí la proposición que se bag-i, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advin iendo que será des
echada toda prepueda en que no se e s -
presc determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la (pie se compromete el 
propouente á la ejecución de las obras). 

(Fecha y tirina del prop moute.) 

PRIMER TERCIO DE LA GUARDIA C I V I L . 

Debiendo procederse á nueras con
tratas para proveer de arcas á la fuerza 
que compone el primer tercio de la Guar
dia civil, tendrá lugar la subasta el dia 
9 de julio próximo, a la una del dia. en 
el despacho del Coronel de dicho tercio, 
silo en el piso segundo pabellones de se
ñores gefes y oficiales del cuartel dé San 
Mai tin de esta corte. ijuiu Í 9 

L<» que se avisa al público para que los 
que gustan tomar parte en la licuación 
puedan pasar d e s d e luego al cuartel cita

do, de nueve de la mañana k cuatro de U 
tarde, para enterarse, del pliego de con
diciones y eliminar los tipos que se ha
llarán á la vista. 

Madrid 25 de junio de 1 8 6 J o s a 
fioura. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

• « • Uílí ry.\ \ . *' 
Juzgado de primera instancia riel distrito de It 

Latina. 

Kn virtud de providencia del señar 
don Francisco Sapina y Kico, Juez de 
primera instancia del rustrió de la Lati
na de esla corte recaída en procedimien
to ejecutivo que se si^tie en dteho juzga
do y Kscribania de don Tomas Bande, 
ge sacan á pú'jlica subasta, por término 
de ocho dias. varios muebles y efec
tos existentes en el cuarto segundo de la 
derecha de la casa número 19 de la calle 
de San MLuel, lasados en la cantidad 
de 7054) rs. vn . y «-e ha señalado para 
su reina'e el lunes 18 del corriente mes 
de julio, en la audiencia dudicho Juzga
do de la Latina, sita en el p so bajo de 
la lerritoria1 Trente á Santa Cruz. 

Madh I -l de julio de I8.it.—Tomás 
Bande.—'toG, 

Juzgado d e guerra de Castilla la Nueva. 

Testimonio.—Sentencia .—En la villa 
de Madrid t los 25 dias del mes de junio 
de isii'i. FI Exento, señor don .Manuel 
G H S S P U Capitán (íeueral de este distrito 
militar de Castilla la >ue\a, habiendo 
visto tos presentes autos formados A ins
tancia del procurador 1) Manuel Marino 
y Vergara, en nombre de don Pedro l're-
vol. de esta \ecindad, conlta madame 
Perrin. modista, domiciliada en la pro
pia, sobre rec amacion de maravedises, y 

Resultando que el espresado Marino, 
en 24 de abril da 186». presentó la cor
respondiente acción ordinaria, f o j a seis, 
fundándola en que madaine Perrin, mo
dista, compró eu el aliuajen.de muebles 
que tiene su principal establee do en la 
calle de Alcalá ntim. 56. los que se es
presan en la factura que se acompaña, 
foja dos: Q.ie dichos muebles fueron 
ajustados en los precios que se espresan 
en la misma fritura i cuyo importe total 
asciende á 9020 rs.. que enlregadqs los 
referidos mueble» á la Perrin en la con
fia za de que los pagaría al contado se-
gttn ofreció no ha podi lo conseguir su 
representado que se los pague á pesar de 
las diligencias que con esle objeto ha 
practicado, y que viéndose en U necesi
dad de acudir a los tribunales para ha
cer efectivos sus derechos ha intentado 
eí juicio de cóiicii ación, a cuyo acto no 
ha concurrí lu la Perrin, á pesar le ha
bérsela citado e.i legal for a; y por lo 
mismo y en apoyo del derecho que in
voca pretende se condene A la deman
dada al pago de 0620 rs. como precio de 
los mueb'es. iulerés que dicha cantidad 
ha debido producir desde el dia til de 
enero de dicho ano f>>, hasta el en que 
se satisfaga, y á la indemnización de los 
daños y perjuicios que por la demora en 
el eumpl miento de la obligación se han 
ocasionado á su representado, con las 
costas y gastos del juicio. 

Resultando que. conferido traslado 
con emplazaniieuto á madame Perrin, 
no pudo notilicársela por encontrarse en 
Francia; por cuya razón á petición del 
deman laute fué emplazada por medio de 
los Diarios oficiales de esla capital, cuyo 
llamamiento se reprodujo por segunda 
vez, y por no haberse presentado se de-
claió por contestada la demanda, y me
diante su rebeldía se mandaron entender 
los procedimientos con los estrados del 
juzgado. 

Resultando que del escrito de réplica, 
fojas 59. se confirió traslado á los estra
dos, que se declaró por evacuado, y 
fueron recibidos los autos á prueba en 
it de febrero último, fojas 43, Habiendo-
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rado solamente la parle (le
do qie'la venia y entrega 

ue espi esa la «leiuamja lia 

Eior m e m o 
in pues to s na puesto lacha de mn^MI 

por lo concerniente al precio 
no 

género, y 
Ue ellos, toen sido tasados por los peritos 
don Hoque de las Casas, y don Ignacio 
Blazquez, por los mismos 9620 rs. que 
se reclaman, y por ello es procedente la 

«b<*¡f*PVjfertJflaftíí¡fi * r , m , 4 * * l * » J u l 

Vistas las leves 2.*, 3.*, 6.* y 
iSfeáílet» 5t*d¿Vertida 5 \'*tfc 61 . 
téSiírf el titulo 25 de la primera parle 
de la jurls lición conlenciosa de la de 
enjuiciamiento civil; S. E., con acuerdo 
delseftor>don Luis Alarcon, Audilor de 

.Guerra, y éh tal concepto Magistrado 
odé la Audiencia del territorio, tiijo$tiu 
condeua á múdame Perrin, á que dentro 
de tercero «lia de como cause eswdO'fe 
presente, satisfaga á «ton Pedro Prevol, 

¡dé esta vecindad, la suma de "620 reales, 
importe de los muebles, y las cosías de 

/es>e Juicio, absólviéndola por lo eoncer--
nieule á los intereses y danos y perjuicios 
quepo! le-reclaman: 

Molifiqúese esla sentencia en les esp
irados «leí 'Jíizgario, y publíqueseén los 
Diarios oficiales de esta capital, confor
me lo establece el arl. 1190 de dicha 
ley de enjuiciami ulo civil. Asi loman
do y 'firman S. E. y su Auditor: vo el 
eseribao'o principal de Guerra-doy fte.— 

Uannel Gassel.—Luis Alarcon.—Vicen
te Caslaneda. 

i Corresponde con su original que 
obra un, los autos do su razón, de que 
doy Te, y á los que me remito. Y para 

. que iconsle, y entrojar al Procurador 
dort Manuel Marino para su irsercion en 
el BoUlin Oficial de la provincia; yo»el 
infrascrito Escribano de S. M. , Notario 
de Reinos, Escribano de Cámara hono
rario del Tribunal Supremo de Guerra y 
M a i i n a . y principal del Juzgado de la 
Capitanía General de Castilla la Nueva, 
pongo el presente que si-no y fírmo en 
Madrid á 30 de junio de 1864.—Vicen
te Castañeda.—457. 

-R 4 » S B M I U >-.of ,ttc .leiin rJj.nl/. si» mu*.} 

-um h*noi«tvmn «SiitMK? rni *h «tritio rt\ nh 
Don Nicolás uVHaedo, : Jaez-de primera 

instancia de esta ciudad de Alcalá" de HeUáréSí' , f i rl"' • "•' v 

Por el présenle, cito, llamo y empla-
/-•» á lodos los que leudan heredades 
lindantes á las que en término de la villa 
«le Fuente el S a z posee el s e ñ o r «loa Nar 
cis«» Salaber y Pinedo, Marquésde la Tor
recilla, de Navahermosa y ValdeolmOs, 
vecino de MadVid, para que se presenten 
al aclo de apeo y deslinde de dichas lin
cas, el dia 18 de julio inmediato y hora 
de tas diez, en que dará principio, veri-
licándolo con los prácticos peritos agró
nomos. documenUs-y-deiuas que les inte
rese, en la iuleligeucia que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, cuya operación se practica 
á instancia de dicho Marqués. 

Aicalá de llenares 22 de junio de 
18(H.—Nicolás de llaeilo.—Por manda
do de S. Gregorio Azaña. 

4 — 

lante. 
tro. 

A i ü N T A M I E N T ü b . 
UN • 

• • 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan'Fernandez Palma. Juez logado de 
primera instancia del (jisírilo'dé la Univer-
•idad de esta capital, refiendada por el 
Escribano actuario don Manuel Saoz Her
nández, como sustituto del que lo es pro
pietario del número y Notario del LOÍé-

Í;io tic la misma, ductor don Mariano 
iarcía Sancha, se ponen nuevamente 

pública subasta, pdr término de 20 
dias, como procedentes de' un concur
so, dos casas situadas en el pueblo de 
Pinto y su calle Heal de Valdemoro, se
ñalada con los números 10 y 11: la pri
meracomprend-- de superficie horizontal 
450 metros cuadrados y 18 decimelros, 
equivalentes á S798 píes cuadrados. U 
fleciinfls; con-inclusión del jardín (pie for
ma parle de la misma;y la segunda, 482 
metros cuadrados y 58 decimetr«»s. equi
valentes á 0215 pies cuadrados, 77 deci 
más1, con inclusión también de un peque-
fio janlin, habiendo sido retasadas por el 
arquitecto «ton Leopoldo Zoilo López, la 
señalada con el número 10 en 60 196 
tfealeg, y ladislinguiíla con el número 11 
é n 52.679 «eales. á rebajar cargas. 

Para su remate se ha señalado el jue
ves 28 del corriente mes, á las doce de 
Su mañana, en la sala de audiencia de 
dicho señor Juez de primera instancia, 
sita en el piso bajo de la territorial de 
esla corte 

Madrid 2 de julio de 1864.—M. Saez 
Hernández.—458¿ , 

- B i j a s * » ! »; ólmleinl oMilnoo M -.Iteg&ioV 
t v, ,oliou->f;/'j va\ mümU «18 »up ,ftOl) 

dia coustituciopal de C crcedilla 

Con la compéleme autoriza1 ion supe
rior, el A.\ untamiento constitucional de 
la villa de Cercedil la, ha señalado el día 
31 de julio próximo, de una á dos de su 
larde, para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de recomposición 
de la venta de Majaserranos. situada en 
la carretera de Segovia y perteneciente 
á los propios de la misma, cuyo presu
puesto e& de 5502 reales vellón. 

La subasta se celebrará ante dicha 
corporación y en los términos prevenidos 
en el tteal decreto de 27 de febrero de 
1852, en cuyo aclo se hallarán de mani
fiesto al público los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, asi co
mo el presupuesto de la obra. 

Las proposiciones se presentarán du
rante la primera media hora de la subas-
la eu pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunlo modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse eu la depositaría 
de este municipio como g a r a n t í a para 
lomar parte en el remate será de 500 
reales en dinero, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber r atizado el depósito. 

Lo que se anuncia al público llaman-
de liciladores. 

Cercedilla 50 de junio de 1864.—El 
Teniente Alcalde, Anlolin Portal. 

Modelo do proposición. 

El quo suscribe vecino de entera
do del anuncio publicado con fecha de., 
del presupuesto, comliciones y demás re
quisitos que se exigen para adjudicar en 
pública licitación las obras de reparación 
déla N e n i a d o Majaserranos, pertenecien
te á los propios de la villa de Cercedilla, se 
compromete á ejecutarlas con estríela su
jeción á dichos documentos y requisitos 
por la cantidad «le. .. . (aqui la proposición 
que se Jiaga escrita en letra, admitiendo ó 
mejo rando lisa y llanamente el tipo prefi
jado). 

(Fecha y firma del proponente). 

Por disposición de la Administración 
a m e ¡ e n w & ^ 
blica subasta, V un sólo remate, quelen-
drá lugar en el dia* 10 de julio; a l a s once 
de la: mañana, en la cas» de-Concejo} los 
rainos ¡de11vino<M vinagrar, ftgnajdM-'nte* 
aceite, jabón y carnes,ipor el segunde 
«ano ecouiimioo'y; venia exclusiva ¡ i ptu* 
menor. , 

Navalafuenre¡'28fde junio de í 8 6 ^ . t h 
El Alcalde, W e u c e s l a o (iarcía. 

-I»A zXv.b M» «^ei'XTQ.Tdi.l i$b Bftir»*^ /.I 
O ^ F Q Ir. i"-l>i IMOP-rr nt¿\ n<»:-; ij^inlra 

AJialdia eonstituciony! «Je Ajalvir. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria de esle A\untamiento por termino de 
ocho dias el reparlimienlo de la contri
bución lerrilorial de esla \illa. corres-
póudienle al segundo ano económico que 
da principal én l . # de°?n1io próximo, y 
concluye en 50 de junio d é 1 8 6 5 . ' c o n ej 
ün d e que los individuos comprendidos 
en dicho repartimiento, puedan examinar 
sus CUolas r e s p e c t i v a s , V r e e i a m a r d e 
agravios si ios hú. t e r e dentro de dicho 
término, y el quenolo verilíque no sor4 
después oído, y le parará el p e r j u r o 
que haya lugar . 

Ajalvir 50 de junio de 1804.T-EI 
Akaldé, Melchor Mateos. 
H'I ' \ ! ^ I» I I ttÍQ'> f; .<f.tl; nd-m v [ . 0 ( | i u i 
la n'i otomiflft 'i!/?»),«nq /-I 5Up»(.|tí«j y-, tuto 

Alwldia conatitucional de Torretagunu. 

El repartimiento «le contribución ter
ritorial de este distrito municipal, corres
pondiente al ano económico de 180 \ A 
65, se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por lérmino de ocho dias, á contar desde 
la inserción de esle anunc¡o«'n el Boletín 
Oficial, durante cuyo término se admiten 
la; reclamaciones de los contribuyentes 
que se consideren agraviados. 

Torrelaguna 2 de julio de ' 864 —El 
Alcalde constitucional, Felipe Montalban. 

A L C A L D l ^ - C O R R E G j j ? l E y O DE MADRID. 

De los partes r^miUdos en esle duT 
por la lnlervencioEilearbitrios muuic^ 
pales, la del merefeio «le granos y nol%* 
de precios de arlltím'osjle consumo ,^^ 
sulla lo siguienle-.IF o E 

2798 
13.923 

112 

588 

Alcaldía constitucional del Real Sitio de San 
Lorenzo. 

Se subasta el surtido del aceite mi
neral ó sea de peiroleo para el alumbra
do público y dependencias del Ayuntar 
miento «leí* Real Sitio «le San Lorenzo 
desde el «lia que seseó a le en el aclo jel 
remate hasta el 50 de junio de 180o, y 
cuya cantidad no bajará de 2000 litros. 
Las condiciones esián de manifiesto en 
la .Secretaria de dicho Ayuntamiento, y 
el uuico remate se celebrará el dia ( O 
del corriente mes de julio, on la salé .con-

Alcaldía constitucional de Daganzode Arriba. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de esle Ayuntamiento, por 
término «le seis dias. el repartimiento de 
Ja contribución lerrilorial «Je esle distrito 
municipal, correspondiente al aüo econó
mico «lesde 1 .* «le ju'io corriente hasta 
50 de junio de 1865. á Onde que puedan 
examinar sus cuotas los cmlribuyenles, 
y reclamar de agravio si le hubiere den
tro de dicho lérmino y no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Da^anzo de Arriba 2 de julio de 
1864.^-José Alcobendas. 

Alcaldía constitucional de Humera. 

El reparlimienlo de la contribución 
t e r r i t o r i a l de esta v i l l a para el año eco
nómico de 1864 a 1865, se halla de ma
nifiesto por el lérmino de cuatro dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, pa
ra quo los interesados puedan examinar
lo y reclamar del agra\¡o qne hubiera po
dido inferírseles. 

Humera l . 0 de julio de 1861.—El 
Alcalde, Félix Rubio. 

A CALILLA constitucional de Zarzale;o. 

El repar:¡miento de la contribución 
territorial, cultivo y ganatlería, pertene
ciente al segundo año económico, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ría de esle Ayuntamiento por el lérmiio 
de seis dias para uuedtiranle ellos pueda 
enterarse el contribuyente que^usle. 

^arzalejo 2 de julio de 1864.—Gre 
o Preciado. 

Entrado por las puertas en el dta de 

5278 fanecas Se tr%o. • - . 
arrobas op haárina de id. 
arrobas de carbón. —• ^» 
vacas, qHe camponen 38.l4j> 

l ibras te peso. 
cameros^ qurtacen 11.582 b% 

bras «¿id. 
Prectos de articulo* al por mayor ypa^ 

menor eu el dia de hoy. 

Carne de vaca, de .24 á-26 cuartos libra/ 
ídem de carnero, tie 24 á 26 cuarioi 

libra. 
Ídem de ternera, de 00 á 08 rs. arroiV 

y de 40 á 48 cuartos libra. | 
Pespojos de cerdo); «le 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 84 á "Sb rs. arrobk,-:^ 

de 50 á 52 cuarlos libra, 
ídem fresco, de 26^á 5Ü. cuartos t ibr^--
En canal a ver 79 2jLl|2:á 81 rs. ar. . 
Lomo, de 38 á 46rcua¿tos libra. 
Jamón de 118 a 15D rsv arroba, y &%%¡ 

á 56 cuarlos libra. 
Aceile, de 66 á 68 rs. arroba, y de Í0 

á 22 cuarlos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de i% i 

14 cuarlos cuaáillo: 
Pan de dos libras^ de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56^á 48 T S . arroba, y tJr 

10 á 16 cuarlos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 

Precios de granos** el mercado de hof. 
Cebada de 28 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 5296 fanegas. 
Queidan por vender » 

Precio máximo... 511)2 
dem mínimo..... 45 
Ídem M E D I O . . . . . . . 48.45 

Lo que se anuncia'al público para n 
inteligencia. 

Madrid 5 de & julio de 1864.-HI 
Alcalde-Corregidor, ífiíque de Seslo. 

EOLSA DE MADRID. 

Cotización dét 5 ile julio de 1864 á lm 
/ w de la tarde. 

F O N & O S P Ú B L I C O S . 

Títulos (tal 5 : por r 100 consolidad* 
sin cupón, noroublicatle-, 51-25, á plazo, 
51-40, 55 y 40, fin coti. vol. 

Ídem del £j)or lOfolifcriílo, publict-
do, 48-48,10% plazo 48-50, fin cor. 

Deuda del personal, id .27-60. 
Acciones i e carreteras, emisión di 

i .* de abril de 1830, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Ídem de á-2000 rs. , id., 97 p. 
Ídem de 1 d e junio de 1851, de • 

2000 rs . , putfrcaao, 1301 p. 
Ídem de Si «le agosto de 1852,'tfr* 

1000 r s . , i d ^ 0 8 ^ 0 § 
Ídem de $ de marro de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852J o> 
2000 rs. , id.¿98-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94* 

Acciones del Banco de España > o* 
publicado, 21 

CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 50.10. 
Paris á 8 'DIAS vista, 5 -17 p . 

| sislonal del mismo Real Sitio, desde las | - = — — - = # 

^ É b i & l -«lioloheuo I su^uf bbwUitó*q n..b«juq - ¡ í í v nup deMipen t É M ^ U M I 

KNITUN, L . JUAS A r r r o s i o G A R C U . 

1 Imp. i4l mimo, cali* dd Almirmu; * 

-obot^ds i , t* w>i«,1 .oo.iJluo-ncUA 
• < d t u ^ I MADRID: tf 
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